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visada por la Oficina Comf'Tcial (} CámaraF:spañola de Co
mercio.

9,'" Será motivo de denegación la omisión o falta de clan
dad en la cumplimenta.ción de los enunciados de los impreso!'
de solicitud, o ~a. DO inclusión de los documentos exigidos.

10. A la SOlICItud se acompañará justificación documentadll
de los «dato..'> relativOs a la Entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan,
do, lo estime neee~rio, los documentos acreditativos de cu... l.'
qmera de los partIculares de la declaración:

Madrid. 11 de ¡Ulio de 197il-EI Dlreeh:>i: general, Juau
Basabe

REISOLUCIDN de la Direcc.:'ión General de PolU/ca.
Arancelaria e Im.portación por la que Se hace pn
blica la segunda convocatoria del cupo qloba? Tr,¡,·
mero 46 (Neve:ra~ hasta 250 litrO," i

La Dirección ,General de Pü1itica Ar::illr'l'\:U<, lm¡;ül'l.>h'!r';l
comun1ca lo siglúente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuanu de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección Gmel'al
ha n;suelto abrir el cupo global nÚlUel'O 46, «Neveras hasta
250 lItros», en segunda convocatoria, que incluye exclusiva
mente las mercancías comprendidas en la pos.lción arancelar%
que a continua-et6n <:oe indica.:

Ex 84,15 A

con c1.rreglo a. las siguientes nOl<m'as:

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 83.187.500
pesetas (ochenta y tres millones cíento ochenta V siete mil
quinientas pesetas) y 16.637 unidades. .

2." Las peticiones se formularán en los .impresos reula
n~entartos titulados «Solicitudes de importación para merc"'an
eras globalizadas», qUf' se facilitarán en el Registro Ge-nernl
de este Ministerio y en los de las De-legaeiones regionales.

3{' Este c!1PO se consigerará abierto desde el 15 de agosto
al l~ de sep~lembre del ano en curso, admitiéndose solicitudes
de unportaClón con cargo al mismo, dentro de las fe-rhas
citadas.

4,a A ¡~ solicitud se acompafiará certificado del Mil1isterJl)
de Industna en el caso de Empresas afectadas por el articu
lo 10 de l~.Ley de Prote~ón a la Producción Nacional (Orga
nismos oflCJales, MonopolIos estatalc,5, Empresas concesionarias
de SerVicios Públicos o protegidas). '

5.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mere.an
clas de UD solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamentE'
los apartados del 1 al 43 de la solicitud y acompañar fotocopia
de los pagos a HacIenda por 'epígrafe «CUota de licencia del
Impu~sto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto in
dustrIal o cnota del Impuesto de Sociedades I importe satis
fecho}».

En el. caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesutades anuales de consumo, señalando la cantidad v
el valor de la mercancía demandada. '

Los representantes deb€rán adjuntar fotocopia de la carta
de representación actuailizada ,Que les acredite como tales
visada por la Oficina' Comercial ü Cámara Ef..1J{lñola de 00
mercio.

'VI. A la solicitud deberán adjunt.ar catálogo de cada. uno
dE' los mooelos cuya importación se solicita. .

ROl. Será motivo de denegadón la omisión o falta de clá'
ridad ~~ la cumplimentacíón 'de los enunciados de los impresos
de soliCItud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a A la solicitud' se acompañará justificación documentada
de los «datos relativos a la entidad solicitante)}.

I..a cOT~spondiente Sección de Importadón reclamar:1.. cuan·
do 10 estlme necesarIo. los documento..,:; acreditativos de cual
quiere, de los particulare:-; de la declaraci<'JTI,

Madrid, 11 de lulio de 1970,~·-Fl Direet,y, gi'nera!, Juan
Basare,

RR,""OLUCION de la Dirección General de Política
Armlcdar'ia e Importación pOr la qUe se hace pú
1)z.iClt la seq1lnda convocatoria del cupo f¡lobal ml.
mero 48 (Aparato~ receptores dp radio :11 televí
sión),

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
comunica lo siguiente:

En uso de In facultad atribuída por el apartado cuarto de
la Orden de fecha f¡ de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir {'n segunda convocatoria el cupo global nú
mero 48, {{Aparatos receptores de radio y televisión», que in
cluye exclusivamente las mercancías oomprendidas en la posi~

ción a.ranrelaria que a oontinua.ción se indica'

85.15<\

L" El cupo Si::" abre pUl' cantdad no inferíor a 18.150.000
peCj€1:as (djec1(}(~ho millones ciento cincuenta mil pesetas).

2.'" Las peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios titulados «Solicitud de importación para mercanclas

i globalizada-s», que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones regionales.

3.'" ffi:ste cupo se considerará abierto desde el 1~ de agosto
al 15 de septiembre del año en curso, admítil~ndüse soHcitude...,
de importadón N:m carr-o 81 mí!;lllo dentro deiH fechas ci·
tudas.

4.'" A la solicitud ::!B acompañará eeltificado rj{'! Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por lel articulo 10
de la Ley de Proteccióh a la Producción Nacionn ¡()rganismo8
oficiales, Monopolios estataLes, Emp¡"P<;f\'; "'Y;lC'{~<;;jon;lrí:l'; de Se-,
vkios Públicos o protegidas>.

5.~ En ('..acta solicitud delxcrán lwuTHr linicanthit.,: men~an

das die un so]o tipo entre ias inclUidas en el cuyo,
B, a Los peticionarios deber3.l1 cumplimentar detalladamente

ü~ apartad-os del 1 al 43 de la solicitud y acompaüar fotocopia
rif' los pagos a Hacienda por epj h'1'afe «cuota de licencia del
Impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del Impuesto in~

dllstrial tJ l:llUt:J del Trnpuesto df' ,c.~odedad~" (importe sat]R
fty'ho})}<

Rn el t~aso dB (:encUlTir- como tabrlcanU>. Si: {'specitica,rán
,as nece-sJdades anuales de consumo, sefialando !¡J. cantidad y
~'l vaJ.or de la. niercancía demandada.

Los representantes deberún udjuntar fotOCOPia de la carta
de representación actualizada que les acredite como tales, vi-
sada. por lB- OfIcina Comercial () C'ámara Espafiola de 00.
mercio.

Si .se concurre al cupo ,como comerciante, se deberá especi
fil:aT ~d tiene tienda abierta. al público o no. Y. en pI primer
Ctl so, nomiJre y localiutción de la miSIna.

7_ l A la SOlicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
dI-'- In:'> m-odelml cuya importación se solicita..

8.4 Serú motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cmnplime-ntación de los emmCiado.~ de los impresos
ctp solJdtud, Q la no inclusión de los documento."\ exigidos.

iJ.l- A la solicitud se ~,CQmpañayú justifi'l('iún -documentada
d{' 10.'> «datos relativos a la Entidad f;ol!c:'s,ntCl>-

La correspondiente Seccllm de Importación 1'f'clamará, cuan
do lo estime necesario, los üocum€n';o~; aCl'cmtat¡vQ~~ de cual
(j1'¡{;r~:¡ de loo; pfrrticulan'~ d,·~ la. d~~laraciém

Madrid l.1 de julio dE' 1970,---E1 Director g€neral. ,Juan
Ba~abe

RHSOLUCION de la lJirecei6n General de Polftica
Arancelaria e Importación por la que se hace 'PÚ"
nUca. In ~eq¡mda con,1)ocutoria del cupo glObal n'Ú
1M'ro 49 ! Aparato:: em,tsOTe;c: JJ ('m1,~ore~-recept()res).

La Dirección C+('nenü dr· F(}!itic~ Aj':'¡jlfJ";trí;1. (' Importación
eomunica 10 siguiente:

En uso de la facultad atribultla por -el <lfllu'tado cnarto de'
la Orden de f~cha 5 de agosto de 1959, esta Dirección ha re
suelto abrir el cupo gloJ¡a'j número 49, «Aparatos emisores y
emisore-s~l'eceptores», en Regunda c,onvocatoria, que incluye {'x
clus-ivamente la roereancíJ:I comprendida en la pos1c16n arance
laria que a oontinuadól1 Re indica'
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con 3l'1'eglo :'1. ]:l:~ sigujentes normas;

l.ll. El cupo ~ 30re por cantidad no inferior a 40.232.500
pesetas (cuan;nbt míllonel":; ctoscientap treinta y dos míl ,qui·
ní('ntas peseta:.J,

L.'" Las pet.icÍotWS se formularán en los impreso,s r~lamen
larlOS titula-l\x:; «Solicitud de importación para mercanc13S glo
bali.zada.'>)}. (jt:w se facilitarán en el Registro G€neral de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones l'fgiona1es.

,{" Este eupo M~ considerará. abierto desde el 15 de :agosto
al 15 de sepf,iembré. admitiéndose solicitudes de importación
{'llH mrgo al mismo dentro d~ las fechas citadas.

.'p A la solicitud se acompanarú, certificado del Mi:Aisterto
de Industria, en el ca,'lo de Empr€Sa8 afectadas por el articn·
11) 10 de la Ley de Pl'oteeción a la Producción Nadonal (Or
~':Hll\m-os oficiales, Monopolios estatales, Em})Tllila~ concesiona
1"Ífho.. de &rvici08 Públicos o protegidas).

;:i.'" En cada solicitud deberán figurar únicamentl' mercan·
da~; de un solo tipo entre las inc1uídas en el cupo.

tl'" Los peticionarios deberún cumplimentar detalladamente
los apartados del 1 al 4.'3 de la solicitud y acompafiar fotocopia
ele los pagos a Hacienda pOr epígrafe «cuota de licencia del
rmpue~to industrial)} y {{Cuota de beneficiOs del Impuesto in
dU:;lrja! ü {'nota de-l Jmpllf';.;tn dI" 80{'iedades (importe satisfe-.
eh!))».

En el, ('a~(\ dI' rGl1('.llrr·' (JlliO j '-thlwante se especlflCaJ'án
las nece::;ldaC1es anuales d.f consunlO, oofllllando la cantidad y
el valor de ia ul€Hcancla demandada


